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CONSTANCIA SECRETARIAL. == Florencia, 14 de noviembre del 2024. == En 

la fecha dejo constancia que el 05 de septiembre del 2024 venció el 

término del auto anterior, el cual venció en silencio. == De igual forma que 

el término de 15 días para descorrer el traslado de la demanda y el llamado 

en garantía corrió desde el 03 de septiembre, al 23 de septiembre del 2024, 

termino dentro del cual así lo hizo Compañía Aseguradora Solidaria de 

Colombia y Seguros del Estado S.A. == Las llamadas corrió traslado a la 

contraparte de las excepciones propuestas (Art. 201A del CPACA) Solidaria 

de Colombia corrió desde 26 al 28 de agosto del 2024 y Seguros del Estado 

desde el 25 al 27 de septiembre del 2024, término en el cual la clínica 

Medilaser descorrió las excepciones propuestas por Seguros del Estado. == 

Dentro de este término fueron días inhábiles 31 de agosto, 7, 8, 14, 15, 21 y 

22 de septiembre del 2024. (sábados, domingos y festivos) == El proceso 

pasa al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
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